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cARPETA DE INVESTIGACIóN: tr'po/sEIDF/UNAI-cDM)u000101 ;t2ots.

LIC. ANTONIO DOMINGUEZ ZAY ALETA.
AGENTE DEL MINISTERIo pÚel,Ico DE LA
FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA
DECIMA PRIMERA INVESTIGADORA, DE LA
UNIDAD ESPE CIALTZAD A EN INVE sucaclÓN
DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORESpúgl,rcos y coNTRA r,A ADMlNrsrnactóx
DE JUSTICIA, DE IA plscelÍe cENERAL DE
la nppúBlrcA.

RAFAEL ZAGA TAWIL, por mi propio derecho, comparezco ante Usted
para exponer:

El pasado trece de febrero de dos mil veinte, el suscrito acudió
acompañado de mis defensores a las instalaciones de esa Fiscalía General de la
República con el objeto de que se hiciera de mi conocimiento la relación que guardo

con la investigación citada aI rubro y para que, de ser mi deseo, emitiera una
declaración en relación con los hechos que la motivan. Una vez informado de las

imputaciones que existen en mi contra, así como del tipo penal que se me atribuye y,

a reserva de que a la fecha no se me han entregado las copias digitalizadas de la
carpeta a que tengo derecho para preparar mi declaración y mi defensal, vengo de

manera preliminar ante esa Representación Social a formular las siguientes:

MANIFESTACIONES

ÚNICO: Los hechos por los que el suscrito está
siendo investigado así como el delito que se me
atribuye no pueden ser motivo de un acuerdo
reparatorio celebrado con el denunciante.

t Esto en términos del deber de lealtad que debe regir el actuar de esa Representación Social así como
en mi derecho a recibir copias, registros fotográfrcos o electrónicos, los cuales están previstos en los
artículos 128 y 113, fracción XVIII del Código Nacional de Procedimientos Penales, respectivamente.
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Derivado de mi comparecencia de trece de febrero de dos mil veinte tomé
conocimiento de un acuerdo reparatorio celebrado por los señores MAX y ANDRÉ EL-
MAI{N ARAZI en el que hicieron entrega de ciertos recursos económicos al
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE IA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES ('INFONAVIT"). Ahora bien, no obstante que desconozco los
detalles y motivaciones que llevaron a los señores EL-MANN ARAZI a suscribir dicho
acuerdo, la realidad es que independientemente de que jamás he cometido conducta
alguna que pudiera ser constitutiva de delito, dicha salida alterna no es una opción
viable ni legalmente procedente para el suscrito, ya que, en mi caso, no se

actualíza ninguno de los requisitos necesarios para su celebración.

En primer término, Ios hechos cuya comisión me atribuye esa Fiscalía
General de la República2 serían constitutivos del delito de uso indebido de

atribuciones y facultades previsto y sancionado por el artículo 217, del Código Penal
Federal. Así fue expresamente establecido en el citatorio a través del cual fui llamado
para comparecer en la carpeta de investigación. Es más, el licenciado SERGIO
DANIEL CALLEJAS SANTOS, el día de la comparecencia y en presencia de dos

servidores públicos cuyos nombres a la fecha desconozco, añadió específicamente que

estaba siendo investigado por hechos que posiblemente actualizaban la fracción II del
delito mencionado; el cual, al momento de los hechos, establecía lo siguiente:

"ARTICULO 2I7.- Comete el delito de uso indebido de
atribuciones y facultades:

I.- El servidor público que indebidamente:

A) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de
explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la
Federación;

B) Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido
económico;

C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios
sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o
aportaciones y cuotas de seguridad social, en general sobre Ios
ingresos frscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios
producidos o prestados en la Administración Pública Federal, y
del Distrito Federal;

D) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda,
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o

2 Es importante precisar que ni de la denuncia ni de los registros de investigación se desprende
señalamiento alguno en mi contra.
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servicios, o colocaciones de fondos y valores con recursos
económicos públicos.

II.- Toda persona que solicite o promueva la realización.
el otorgamiento o la contratación indebidos de las
operaciones a que hacen referencia la fracción anterior o
sea parte en las mismas. y

III.- El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos,
Ies dé a sabiendas, una aplicación pública distinta de aquella a
que estuvieren destinados o hiciere un pago ilegal.

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le
impondrán de seis meses a doce años de prisión, de cien a
trescientos días multa, y destitución e inhabilitación de seis
meses a doce años, para desempeñar otro empleo, cargo o
comisión públicos." (Enfasis Añadido)

Tal como se desprende de la redacción anterior se trata de un delito que

protege eI buen desempeño del servicio público, por lo que necesariamente el sujeto
pasivo debe ser una institución o un órgano público potencialmente afectado.

Por su parte, los requisitos de procedencia de los acuerdos reparatorios
se encuentran previstos por el artículo 187 del Código Nacional de Procedimientos
Penales el cual dispone lo siguiente:

"Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios
Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos
siguientes:

T.

II.
III.

Delitos que se persiguen por querella, por requisito
equivalente de parte ofendida o que admiten eI perdón de
la víctima o el ofendido;
Delitos culposos, o
Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las
personas.

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que eI
imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por
hechos que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco
procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus
equivalentes en las Entidades federativas. Tampoco serán
procedentes los acuerdos reparatorios para las hipótesis
previstas en las fracciones I, II y III del párrafo séptimo del
artículo 167 del presente Código.

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya
incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya
sido absuelto.

De conformidad con el artículo invocado, para que sea procedente la
celebración de un acuerdo reparatorio, es necesario que el delito investigado actualice
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alguna de las hipótesis ahí previstas. Además, se especifica que no procederá d.icha
salida alterna por violencia familiar ni para delitos de naturaleza fiscal.

Lo cierto es que eI tipo penal de uso indebido de atribuciones y
facultades: 1) no se persigue por querella o requisito equivalente, sino de oficio; 2) no
admite comisión culposa, únicamente dolosa; y 3) no constituye un delito patrimonial
cometido sin violencia sobre las personas (como sería el robo, fraude, abuso de

confianza, despojo, o administración fraudulenta, entre otros), sino que se trata de un
delito formal que tutela el buen ejercicio público de una institución o de un órgano
gubernamental, por lo que no puede ser válidamente objeto de un acuerdo
reparatorio. Insisto. en mi caso.

Por ello, manifiesto formalmente mi no oposición al acuerdo reparatorio
celebrado por MAX y ANDRÉ EL-MANN ARAZI. Sin embargo, solicito que en
términos de lo dispuesto por eI artículo 189 párrafo cuarto del Código Nacional de

Procedimientos Penales lo señalado en dicho documento no me afecte ni sea usado en
mi perjuicio dentro del proceso.

Lo anterior en virtud de que el suscrito, a diferencia de los señores EL-
MANN ARAZI, cuenta con documentos que acreditan que la relación contractual que

existía por parte de la empresa TELRA REALTY, S.A.P.I. de C.V., de la que soy

representante legal, y el INFONAVIT fue concluida de manera satisfactoria, éxitosa,
total y definitiva. Para acreditar lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 20, apartado "B", fracción IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 113, fracción IX del Código Nacional de Procedimientos Penales

ofrezco ante esa Autoridad Ministerial los siguientes:

DATOS DE PRUEBA

PRIMERO: Copia fotostática del contrato de transacción celebrado eI

veintidós de agosto de dos mil diecisiete por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y la empresa TELRA REALTY,
S.A.P.I. de C.V. a través del cual el INFONAVIT: 1) indemnizó a dicha persona moral
por los daños y perjuicios sufridos en su patrimonio como consecuencia de la pérdida
de los Contratos Telras; y 2) pact6los términos y condiciones por virtud de los cuales

3 Los Contratos Telra se refieren en su conjunto a los siguientes convenios celebrados entre eI
INFONAVIT y TELRA REALTY, S.A.P.I.: 1) el Convenio de Colaboración de 9 de junio de 2Ol4;2) el
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adquirió la titularidad y propiedad de los Programas Telra y Ia Plataforma
Informática.

SEGUNDO: Copia fotostática de Ia carta frniquito a través del cual eI
II{STITUTO DEL FONDO NACIONAL DE I,A VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES y la empresa TELRA REALTY, S.A.P.I. de C.V. se otorgaron
mutua y recíprocamente el finiquito más amplio que conforme a derecho procediera
en relación con las responsabilidades, derechos y obligaciones pactados en los
Contratos Telra.

Sin perjuicio de que más adelante ofreceré copias certifrcadas de los
documentos antes señalados, considero conveniente que desde este momento esa

Autoridad Ministerial sepa que los mismos establecen que entre el INFONAVIT y
TELRA REALTY, S.A.P.I. no existe acción, ni pretensión económica pendiente
derivada de la relación jurídica que en su momento existió, pues en términos de
los artículos 2944 y 2953 del Código Civil Federal. los contratos de
transacción tienen la misma eficacia y autoridad que la cosa juzgadaa. En
tal virtud, cualquier controversia o reclamo que una de las partes hubiera podido
tener sobre la otra, fue remediada a través de dicho documento.

Finalmente, y debido a que las documentales ofrecidas tienen
trascendencia por lo que hace a Ia empresa TELRA REALTY, S.A.P.I y a otras
personas directa o indirectamente relacionadas con las mismas, dentro de las cuales

no se encuentran los señores EL-MANN ARAZI, insisto, no me opongo ni tengo
manifestación alguna que realizar en relación con el acuerdo reparatorio celebrado

por MAX v ANDRÉ EL-MANN ARAZI. Sin embargo, solicito que en términos de lo
dispuesto por el artículo 189 cuarto párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penales lo señalado en dicho documento no me afecte ni sea usado en mi perjuicio
dentro del proceso. Artículo que transcribo para pronta referencia:

"Artículo 189. Oportunidad

Contrato de Licencia de 2 de marzo de 2015; 3) el Contrato Promotor de 28 de abril de 2015; 4) el
Contrato de Movilidad de 6 de noviembre de 2015;y 5) el Contrato de Servicios Profesionales de 24 de
febrero de 2016.
a "ArtÍculo 2944.- La transacción es un contrato por eI cual las partes hacieéndose recíprocas
concesiones, terminan una controversia presente o previenen una futura."

"Artículo 2953.- La transacción tiene, respecto de las partes, la misma efrcacia y autoridad que
la cosa juzgada; pero podrá pedirse Ia nulidad o la rescisión de aquella en los casos autorizados por
la ley."
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Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su
caso, el Juez de control, podrán invitar a los interesados a que
suscriban un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de
conformidad con lo dispuesto en eI presente Código, debiendo
explicarles a las partes los efectos del acuerdo. [...]

La información que se genere como producto de los
r uti

de las r¡artes dentro del proceso penal.
Añadido)

[...]" (Enfasis

En tal virtud y a pesar de las manifestaciones anteriores, me reservo el
derecho de solicitar a la autoridad o aceptar cualquier salida alterna de estimarlo
procedente y oportuno.

Por lo expuesto y fundado,

A Usted AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
atentamente solicito:

PRIMERO: Tenerme por presentado en términos del
presente escrito a través del cual realízo las manifestaciones

vertidas en el cuerpo del mismo, en el sentido de que un
acuerdo reparatorio no puede ser aplicable al suscrito en la
presente investigación.

SEGUNDO: Tenga por recibidos los datos de prueba

ofrecidos y presentados ante esa Representación Social, los

cuales acreditan que no existe acción ni pretensión

económica pendiente entre el suscrito o TELRA REALTY,
S.A.P.I. de C.V. y el INFONAVIT.

TERCERO: Reconozca mi no oposición por eI acuerdo

reparatorio celebrado por los señores EL-MANN ARAZI.

CUARTO: Emita las copias de los registros de investigación
que fueron solicitadas en la comparecencia de trece de

febrero de dos mil veinte y que fueron requeridads en la
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promoción presentada eI diecisiete de febrero de dos mil
veinte, sobre las cuales tengo derecho en términos del
artículo 113, fracción VIII del Código Nacional de

Procedimientos Penales y que resultan necesarias para
preparar la defensa y la declaración del suscrito.

QUINTO: En términos del artículo 128 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, de acuerdo a su deber de lealtad
abstengase de esconder la carpeta de investigación o de

generar actos dilatorios que obliguen aI suscrito a solicitar
el control judicial correspondiente.

ATE

Ciudad de México, a diecinue ro de dos mil veinte.

C.C.P. Alberto Ramos Ramos, Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos
Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia de la Fiscalía General de la
República.
C.C.P. Juan Ramos López, Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos
Federales, de la Fiscalía General de la República.

E

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo

Fernanda Perez Gallardo
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